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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AZPEmA 

Edicto 

Don Fernando Poneel:! Garcia. Juez de Primera 
Instancia numero 1 de Azpeitia (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mIme
ro 343/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima., contra «Lauthas, Sociedad 
Anónima»; don José Maria Zubeldia Maíz y doña 
Nicolasa María Bustamante Lasheras, en el que por 
re:)()luci6n de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien Que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 17 de octubre, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Qut! los licitadores, para tomar parte 
er: la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el +:Bémco Bilbao VIZ' 
caya, Sociedad Anónima», número 183000017034393, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera,-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de noviembre. a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
lidtadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día J 1. de diciembre. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quit:n desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entendera que se celebrara el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saC¡l, a subasta y su valor 

Vehículo marca «Renaulb M-230~16. lsotenno, 
matricula BI-821 8-BK; valorado en 6.200.000 pese~ 

Dado en Azpeitia a 28 de julio de 1994.-El Juez, 
Fernando Pop~el¡j García.-El Secr~t&rio.-47.17:5. 

BILBAO 

Eiicto 

Dona Cannen Giménez Vegas. Magisuada-Jueza de 
Primera Instancia número 3 de Bilbao. 

Hago s.'lber: Que en dkho Juzgado y cun el núme
ro 29011988. se tramita procedimiento de ,cicio 
ejecutivo a jnstanda de Bilbao lJizkaia Kutxa, contra 
don JesOs Espasandín Llaguno. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnmo de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sal<!. de Audiencia 
de este Juzgado el dia 7 de octubre a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que Jos licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el +:Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~, número 4707, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienel' que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no seran adt:ütidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podra con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.·-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su cc:lebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerraco. haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia a.'1teriormente. 

i os autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estaran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgndo, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador aeepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
~ubsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entendern que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seilala para la celebración 
de una segunda el dia 8 de noviembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 7 S por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demas prevenciones de la primera. 

Iguabnente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pilra 
la celebracion de una tercera el día 13 de diciembre, 
a las diez horal>, cuya subasta se celebrara sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la ~egund ...... 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrara el siguiente 
día habit, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

Bienes que se sac.e.n a subasta y su predo 

Vivienda derecha-izquierda, de la planta alta pri
mera, del inmueble número 3, de la calle Heiiodoro 
de la Torre. de Bilbao. 

Valorada ~n 10,500.000 pesetas. 

Dado en Bilc2f) a 21 de julio de 1994.-La Magis
trsrla,,_Juez.8., Cmmen Uiménez Vega~.-E' Secreta
rio.--47.41 L 

CATARROJA 

Edicto 

Doña Alicia Valverde Sancho" Jueza titular del Juz
gado de Pnmera ln ... tancia e Instrucción númew 
2 de Cata.1'oja y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
336 de 1993 se tramita juicio ejecutivo. instado por 
el Procurador don Francisco J. Pérez. en nombre 
y representación de «Banco de Fomento, Sociedad 
Anónima». contra «Albufera Fret, Sociedad Limi
tada», y otros, en el cual se ha acordado sacar oS 

pública subasta. por primera vez y témlino de .einte 
dias. los bienes que se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 21 de noviembre 
de 1994, a las nueve treinta horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con las condiciones siguient~s: 

Primera,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad iguaL, por lo menos, al 20 por 
¡ 00 efectivo del tipo señalado para esta subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Número de 
cuenta 4528/0000/17 í0336/93. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas no podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerLa 
mayor se celebrara al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos di¿¡:-, si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre· 
taria; y se entenderá que los Hcitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta,-Las cargas o gravámenes anteriores y lo~ 
preferentes si los hubiere, al credito del actor con
tinuanín subsister.tes, entendiéndose que el [cm;>,
tante los acepta y queda subrogado en la reSpL)j1~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extincióa 
el precio del remate. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los demandados para el caso de no ser haHadus 
en su domicilio, 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segllilda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. el dia 19 de diciembre de 1994, 
a las nueve treinta horas, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, ¡ no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes de! precio de la seglll1dfa 
subasta, la tercera subasta. ~in sujeción a tipl), tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado, el día 20 
de enero de 1995, a las nueve treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de Fernando Mayo Albert: 

Primer lote: Mitad indivisa de urbana. vivicnd¡¡. 
sita en Catarroja, calle Juan Parras. número 6. pise 
segundo, puerta 4. Con distlibución propis. pa' a 
habitar. Inscrita en el Registw de la Propiedad de 
Torrent número 2, al tom.' 1.9'-¡3, libro 163 de 
Catarroja, folio 137, flnca nÚIntrú 14.719, inscrip
ción cuarta. 
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Valor para subasta: 4.000.000 de pe~etas. 
Segundo lote: Mitad indivisa de: urbana. Edificio 

en Catarroja, partida del Charco. Tiene su fachada 
al oeste. Ccnsta de planta baja, con la distribución 
propia para el fin a que se destina. y con un altillo 
o entreplanta interior situado a la derecha. entrando 
en el edificio destinado a despachos. oficinas y archi· 
vos, con aseo y vestíhulo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrent número 2, al tomo 2.087, 
libro 185 de Catarroja, folio 114, finca 16.486. ins
cripción cuarta. 

Valor para subasta", 26.500.000 pesetas. 

Oc la propiedad de Ana Mayo Albelt y Amparo 
Mayo Albert: 

Tercer lote: Urbana. Plaza de aparcamiento sena
lada con el numero .l8-39-B, en la primera planta 
alta del ed:ficio sito en Catarroja, calle Don Joaquín 
Olmos, números 6 y !L Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Torrent número 2, al tomo 2.006. 
libro 167 de Catarroja. folio 166, fmca 15.105. ins
cripción segunda. 

Valor para subasta: i .000.000 de pel'letas. 
Cuarto lote: Urbana. Plaza de aparcamiento sita 

en Catarroja. calle Don Joaquín Olmos, números 
6 y 8. Plaza de garaje numero 35-A. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Torrent número 2. 
al tomo 2.0U6. libro 167 de Catarroja, folio 162, 
finca 15.103, inscripción segunda. 

Valor para subasta: 1.000.000 de pesetas. 
Quinto lote: Urbana. Plaza de aparcamiento sita 

en Catarroja. calle Don Joaquín Olmos, números 
6 y 8. Plaza de garaje número 34-A. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Torrent nÚlllero 2, 
aJ tomo 2.006, tibro 167 de Catarroja, fotio 160, 
fmca 15.102. inscripción segunda. 

Valor para subasta: 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Catarroja a 19 de mayo de 1994.-La 
Jueza. Aljcia Valverde Sancho.-La Secretaria, Elena 
Gómez Peris.-47.214-5. 

CATARROJA 

Edicto 

Don Juan Luis Moles Montoliu. Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Catarroja. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
220/1993, se tramita juicio ejecutivo instado por 
el Procurador señor Giner López, en nombre y 
lt!presentaclon de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima~, contra don Isidro Castellote 
Gennes y doña María Angeles Lucas Soriano, en 
el ':ual se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, y ténnino de veinte días, los bienes 
que al final se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 14 de octubre de 
1994 a las nueve horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
10<; Iicitado:-es consignar previamente en el estable· 
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta y las posturas no podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley, así como los títulos de propiedad. 
en su caso. están de manifiesto en la Secretaria 
)" se entenderá Que los licitadores aceptan como 
hastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con· 
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tinuamn subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El presente edicto sirve de 
notificación a los demandados para el caso de que 
no sean hallados en su domicilio. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segtmdi'l subasta 
d.e dkhos bi~r.es tendrá lugar en la Sala de Audienci.a 
de este Juzgado el día 9'Ge noviembre a las nueve 
horas. con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes ocl precio de la segunda subasta. la tercera 
subal'lta. sin sujecion a tipo. tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 12 de diciembre a las 
nueve horas. 

Los licitadores que deseen participar en las subas
tas indicadas deberán consignar el üpo COITespon~ 
diente en la cuenta de este Juzgado en el ... Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», mi.me., 
ro 4528/0000/17/0220/9.1. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad' de la dem.mdada doña María 
Angeles Lucas Soriano: 

Vivienda señalada con el número 9, izquierda 
mirando a fachada, en el piso tercero del edificio, 
situado en Valencia, calle Mosén FenolJar. 4, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia 2. al 
tomo 2.192, tibro 630. folio 37. finca 18.559. 

Precio para la subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Catarroja a 5 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Juan Luis Molt:s Montoliu.-Ante mi. 
la Secretaria.-47.455. 

RGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Prímera Instancia número 
1 de Figueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi carga, 
bajo el número 70/1990, se siguen autos de eje· 
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Joaquin Ruiz Vande1l6s. en representación de «Co
mercial Técnica Figueras, Sociedad Anónima», con
tra don Sebastián Sents Turnas, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo. las siguientes 
fmcas embargadas al de.mandado: 

Urbana. Casa de planta baja y dos pisos altos, 
con patio contiguo a la misma, sita en la villa de 
L'Armentera, calle Nueva. número 26, de medida 
superficial aproximada 38 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad, al tomo 321, 
libro 6 de L'Annentera, folio 66, fmca 272, ins
cripción séptima. 

Solar edificado hasta la altura propia de un primer 
piso. compuesto de una sola nave, situado en la 
calle Flechas Azules, de la villa de L'Armentera, 
de número 13, de medida superficial 35 metros cua
drados. Inscrita al tomo 934, libro 15 de L'Armen
tera, folio 69. finca 712. inscripción tercera. 

Rústica. Porción de terreno de secano. campa. 
sito en L'Armentera, donante de la finca «Manso 
Escot». de medida superficial 54 metros 53 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.156, libro 19 
de L'Armentera, folio 69, finca 872, inscripción 
tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Poeta Marquina. núme
ro 2, segundo piso, de Figueres. el próximo dia 
4 de octubre. a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de su valoración 
conjunta l4.200.000 pesetas, sin que se arlmitan 
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posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. eJl 
pliego cerradQ, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquéL el 20 por lOO delupo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
1")0 resultaren n:matantes y que lo admitan y hayan 
cuhierto el tipo de la subasta. a etectos de Que, 
:.i el primer adjudicatario no cumpliese la nbUgación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
ccnformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
lo> pref~l"!.'ntes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que. tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de noviembre. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 28 de noviembre. a las once 
horas. rigiendo pm la misma las restantes con
diliiones fijadas para la segunda. 

Dado en Figueres a 15 de julio de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-47.276. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Canuen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 38"8/1992. instado 
por Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
la Compafua Olotina de Viviendas de Alquiler. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera vez y. en 
su caso, segunda y tercera, en el término de veinte 
días, del bien hipotecado como de la propiedad 
de los demandados que al fmal se indicará. Se pre
viene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 18 de octubre de 1994 a las once 
horas, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. De no concurrir postores se anuncia segun
da subasta a celebrar el dia 18 de noviembre de 
1994 a las once horas. y si ésta también se declara 
desierta. se anuncia tercera subasta para el día 19 
de diciémbre de 1994 a las diez horas, en el lugar 
indicado, todas ellas por los tipos Que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en: 

Finca registra! número 17.441, 10.368.000 pese
tas. 

Finca registral número 17.444, 8.707.500 pesetas. 
Finca registral número 17.445. 8.707.500 pesetas, 

no admitiéndose posturas inferiores; para la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que pueda admitirse postura inferior, y para la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los ticitadores que deseen tomar 
parte en la subasta. a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar previamente en la cuenta 
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de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisitu no serán admi· 
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en phego cerrado, 
depositando con el mismo en el Juzgado el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Septimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efecto .. de que si 
el plimer adjudicatario no cumpliese la obligación 
p~eda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a Jos artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bienes hipotecados 

Urbana. Departamento número 3, local comercial 
sito en la planta baja del edificio, sito en Figueres, 
calle San Lázaro, 32, y calle Méndez Núñez, número 
26, a cuya planta se accede por las dos calles. Seña
lado como local 2. Tiene una superficie de 27 metros 
cuadrados, con un altillo, aprovechando la altura, 
de 27 metros cuadrados. Linda en junto: Al frente, 
zona común de acceso: derecha, entrando, local 3. 
departamento 4: izquierda. local 53, departamento 
54, y fondo, muro del edificio. 

Inscrita, al tomo 2.686, libro 322 de Figueres. 
folio 119, fmca número 17.441, inscripción segunda. 

Urbana. Departamento 6, local comercial sito en 
la planta baja del edificio sito en Figueres, calle 
San Lázaro, número 32, y calle Méndez Núñez, 
número 26, a cuya planta se accede por las dos 
calles. Señalado como local 5, tiene una superficie 
de 23 metros 60 decímetros cuadrados, con un alti
llo, aprovechando la altura, de 2J metros 60 decí
metros cuadrados. Linda en junto: Al frente. zona 
común de acceso; derecha, entrando, local 6, depar
tamento 7; izquierda, local 4, departamento 5, y 
fondo, muro del edificio. 

Inscrita al tomo 2.686, libro 322 de Flgueres. 
folio 125, fmca número 17.444. inscripción segunda, 

Urbana. Departamento número 7, local comercial 
sito en la planta baja del edificio sito en Figueres. 
calle San Láiaro, número 32, calle Méndez NÚñez. 
número 26, a cuya planta se accede por las dos 
calles. Señalado como local 6. Tiene una superficie 
de 23 metros 60 decímetros cuadrados, con un alti-
11o, aprovechando la altura, de 23 metros 60 deCÍ
metros cuadrados. Linda en junto: Al frente, zona 
común de acceso; derecha, entrando, local 7. depar
tamento 8: izquierda, local 5, departamento 6. y 
fondo. muro del edificio. 

Inscrita al tomo 2.686, libro 322 de Figueres, 
folio 127, fmca número 17.445, inscripción se
gunda. 

Darlo en Figueres a 27 de julio de 1 994.-La Secre
t:\ria, Estrella Carmen Oblanca Moral,-47_428 

Miércoles 24 agosto 1994 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Angel Lera Carrasc~ Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Inst:mcia e Instrucción núme
ro 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de divorcio bajo el número 16/1993, a instancia 
de doña Antonia Antón Lorente, representada por 
el Procurador señor Díaz A1fonso, contra don Cris
tino Velasco Payo, que se encuentra en ignorado 
paradero. en el cual se ha acordado, pelr providencia 
de esta fecha. emplazar al demandado don Cristino 
Velasco Payo para que en el tenruno de veinte dias 
comparezca en este Juzgado por medio de Abogado 
y Procurador y conteste a la demanda bajú aper
cibímiento de ser declarado ert rebeldía y pararle 
el perjuicio a que hubiera lugar en derecho y, asi
mismo, citarle para la celebración de juicio verbal 
en la pieza separada de justicia gratuita, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en calle Getafe, 9. de Fuenlabrada, el día 7 
de octubre de 1994, a las doce treinta h0fas. 

y para que sirva de emplazamiento y citación 
al demandado. don Cristlno Velasco Payü, expid::> 
el presente en Fuenlabrada a 20 de abril de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Angel Lera Carrasco.--·El Secre
tario.-47.408-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado. Secretaria del Juz
gado de Instrucción númt!íO S le Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo. 
y bajo el número 161/1993-JN, se tramita juicio 
de faltas por amenazas y coacciones en el que con 
fecha 12 de noviembre de 1993 se ha dictado sen
tencia cuyo fallo es el siguiente: 

Que debo absolver a Sabah Yassen Hreicheb de 
una falta de amenazas y coacciones. declarando_las 
costas de oficio. 

y para que sirva de notificación al denunciante 
don Abdelelah Adib Zaid hoy en paradero desco
nocido se expide el presente edicto en Fuenlabrada 
a 5 de agosto de 1994.-La Secretaria, Laura Pedrosa 
Preciado.-47.412-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Dona Laura Pedrosa Preciado, Secret.aria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabmda, 

Hago saber. Que en esta Secretaria de mi cargo, 
y bajo el número 161!1993-JN, se tramita juicio 
de faltas por amenazas y coacciones en el que con 
fecha 12 de noviembre de 1993 se ha dictado sen
tencia cuyo fallo es el siguiente: 

Que debo absolver a Sabah Yassen Hreicheb de 
una falta de amenazas y coacciones, declarando las 
costas de oficio. 

y para que sirva de notificación a la denuncianda 
doña Sabah Yassen Hreicheb hoy en paradero des
conocido se expide el presente edicto en Fuenla
brada a 5 de agosto de 1994.-La Secretaria, Laura 
Pedrosa Preciado.-4 7.4 13*E. 

FUENLABRt\DA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz* 
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta ;';el;retaría de mi cargo, 
y bajo el número 156i!991~JN, se tramita juido 
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de faltas por lesiones en el que con fecha ! 2 de 
noviembre de 1993 se ha dictado sentencia cuyo 
fallo es el siguiente: 

Que debo absolver y absuelvo a Amina Touzalti 
de una falta de lesiones. declarando las costas di! 
oficio. 

y para que sirva de notificación al denunciante 
don Sabah Yassen Hreicheb hoy en paradero de5-
conocido se expide el presente edicto en Fuenla
brada a 5 de agosto de 1994.-1.a Secretaria, Laura 
Pedrosa Preciado.-47 AI4-E. 

GAVA 

Edi!'to 

Don Osear Roca Sa1"ant, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de GavA (Barcelona), 

Hace público~ Que en este J uzgauo, y á instanda 
de don Clemente RaventÓ$ Paucicerol. se tramita 
expediente con el número 263/1994-A, sobre Ut;cla
ración de ausencia de su padre, don Ramón R.-l.ven· 
tós Vendrell, natural de San Clemente de Llobregat, 
hijo de Clemente y de Maria Dolores, que se aust:ntó 
de su último domicilio en este ciudad el día 1 5 
de marzo de 1982. no teniendo noticias del mismo 
desde dicha fecha, y en cuyo expediente he acordado 
en virtud de lo establecido en el artículo 2_038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil la publicación del 
presente edicto, dando conocimiento de la existencia 
del referido expediente. 

Dado en Gavá a 8 de julio de 1994.-EI Secre
tario<,-47.249. 

GUON 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por la Magistrada-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón. en 
el jUicio de faltas numero 18/1994. sobre insultos 
y amenazas, a medio del presente se cita a dCln 
Aurelio González Menendez. en ignorado paradero 
a fin de que comparezca a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas y que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este ,Juzgado el dia 30 
de septiembr~, a las diez cuarenta horas, previnién
dole que deberá comparecer acompañado de todos 
los medios de prueba de que intente valerse y Que 
en caso de no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma 
al denunciado don Aurelio González Menéndez en 
ignorado paradero. La publicación de este edicto 
es gratuita. 

Dado en Gijón a 27 de julio de 1994.-EI Secre
tario.-47.407*E. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
995/1991 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don Lázaro González Rodriguez y 
doña Carmen Arvelo Afonso. representados por el 
Procurador don Angel Oliva Tristán Fernández. con
tra don José F. Gómez Diaz y Joña Paulina Gómez 
Lugo, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por ténnino de v('.inte dias y precío 
de su avalúo. las siguientes fincas contra las que 
se procede: 

Fincas sitas en el término municipq] de Arana, 
donde dicen el Puerto o Rll¡cón de 1m. C'ristian()¡¡. 
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}nscripc!t.'ln" Finca número 14.094-N, folio 19 del 
libro 288 de Arana. tomo 767 del archivo; finca 
número 13.978-N, tomo 894. libro 342 de Arona, 
folio 111; fm.:a número 13.996-N, tomo 894, libro 
342 de Arona; folio 115; fmea número 13.998, tomo 
894, libro 342 de Arona, folio 116. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia' 
de este Juzgado. sito en la calle San Francisco. sin 
numero, de esta ciudad, el próximo día 4 de octubre 
del corriente afio, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Plimera.-El tipo del remate es de 3.250.000 pese
tas para la finca 14.094; 1.500.000 pesetas para 
la finca 13.978: 3.062.500 pescta~ para la finca 
numero 13.996, y 3.062.500 pesetas para la fmea 
numero 13.998. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en el Banco 
«Bilbao VizcaY<l, Sociedad Anónima», en número 
de cuenta 374000018099591, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuafta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado 2 y acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
..:omo bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso de que 
no se encuentre al demandado en el domicilio paco 
tado, como notificación de las fechas de la subasta 
al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en los mismos lugar y hora que la primera, y el 
día 4 de noviembre, bajo las mismas condiciones 
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiéndose consignar la misma cantidad que en esta 
para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en los mismos lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 2 de diciembre, sin sujeción a tipo, 
con las restantes condiciones señaladas para la pri
mera, salvo que la cantidad a consignar para poder 
tomar parte en la misma será el 20 por 100 del 
tipo seilalado para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 19 de mayo de 1994.-EI 
Juez accidentaL-El Secretario.-47.277. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 8 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 996/1991 a instancia de ~Banco 
de Fomento, Sociedad Anónima», contra don Anto· 
nio Valle Ramos y doña Margarita Bordes Caballero. 
yen ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias. del hien inmueble embargado a los deman
dados, que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 51.000.000 de pesetas, Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
e.n la calle Graniid.era Canaria, en la fonna siguiente: 

Miércoles 24 agosto 1994 

En primera subasta. el día 28 de octubre próximo 
y a las once horas, por el tipo de tasación, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 29 de noviembre próximo y 
a las once horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de enero de 1995 próxj· 
mo, a las diez horas, sin sujeción a tipo pero· con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera n¡,en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designada a tal efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en fonna de pujas a la llana, si bien, además. hasta 
el dia señalado pafa el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado; que podrá Iici· 
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultaneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extincion el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 
Casa chalé con jardin, situada donde llaman «Ciu

dad Jardín de las Alcaravaneras», en esta ciudad. 
cuyo solar se formó por trozos de los distingui
dos con los números uno y tres de la manzana 
letra V del respectivo plano de urbanización. Ocupa 
una superficie total de 542 metros 84 decímetros 
cuadrados. Linda: Al sur o frontis, en línea de 19 
metros 20 centímetros, con la calle Gago Coutinho, 
actualmente Lope de Vega, por donde está señalada 
con el número 12 de gobierno; al poniente o izquier· 
da, entrando, en 32 metros 50 centímetros normal 
a la anterior, con la que forma un ángulo recto, 
con jardín de Pedro Arocena Wood; al norte o espal· 
da, con jardines de la casa de don Luis y don Atilio 
Ley en una línea también recta de 10 metros 20 
centímetros, que con la últimamente citada forma 
una ángulo obtuso, y al naciente o derecha. con 
solar de don James Van Hoey Smith, que es parte 
del número uno de la referida manzana en una 
línea que también forma ángulo obtuso con la ante· 
riQf de 16 metros 50 centímetros. con don Juan 
Dominguez Guedes, a la terminación de la cual 
y formando también ángulo obtuso sigue otra recta 
de 4 metros 10 centímetros de longitud, lindando 
además este solar por dicho lado naciente con una 
linea de 16 metros 10 centímetros que, desde la 
terminación de la antelior o últimamente citada y 
en dirección de norte a sur, baja hasta la calle, 
con uri solar que es el número dos de la repetida 
manzana, es decir, del chalé del señor López Haro. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 26 de 
julio de 1994.-El Magistrado-Juez.-El Secrela
rio.-47.250. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don José Matias Alonso MiIlán, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Logroño y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
r~soludón dictada en esta lecha en ejecución de 
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sentencia de juicio de faltas número 487/199! -D, 
en el que fue condenado don Enrique Viana Valerio, 
con documento nacional de identidad número 
16.504.147, por falta de desobediencia leve a la 
autoridad. a la pena de 20.000 pesetas de multa, 
se anuncia por el presente la subasta de la finca 
que al final del presente se detalla, por ténnino 
de veinte días, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Bretón de los Herreros, sin número, 
planta 5.'\ teniendo lugar la primera subasta el día 
5 de octubre de 1994, a las diez horas la segunda 
(si resultara desierta la primera), el próximo dia 
25 de octubre de 1994, a las diez horas, y la tercera 
(si resultara desierta la segunda), el día 14 de 
noviembre de 1994, a las diez horas. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri· 
mera subasta la cantidad de 5.500.000 pesetas, en 
que ha sido tasada en segunda subasta, el 75 por 
100 de dicha cantidad.. y la tercera subasta sale 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los solicitadores deberán consignar pre· 
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecímjento 
público destinado al efecto, una cantidad en metá
lico igual, por lo menos. al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 
100 de la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Al terminar el acto serán devueltas dichas 
cantidades a sus dueños, salvo la. que corresponda 
al mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si lo solicita podrá 
hacerse en calidad de cederlo a ·un tercero; esta 
opción unicamente la tiene el ejecutado . 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta al efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliere la obligacion pue
de aprobarse el remate a fayor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de la con· 
signación, antes del momento señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaria de este Juzgado a dispo
sición de los intervinientes. 
Q~inta.-Se entenderá que todo licitador acepta 

la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
los anteriores puntos a los efectos legales proce
dentes, 

Objeto de subasta 

Finca, vivienda sita en la calle Adoberia. número 
23, 1.°, derecha, de Mendavia (Navarra), 89,93 
metros cuadrados. Valorada en 5.500.000 pesetas. 
Inscrita en el tomo 2.379, libro 88, folio 99. fmca 
7.770. 

Dado en Logroño a 28 de julio de I 994.-El 
Magistrado-Juez.-47.409-E. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins~ 
tancia número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicic 
ejecutivo número 1.222/1986, a instancia de «lmeca, 
Sociedad Anónima», contra don Angel Torres Cabo, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, del bien inmueble embargado al demandado. 
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que ha sido tasado periciahnente en la cantidad 
de 12.474_050 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Capitán Haya, número 66, segunda planta, 
Madrid, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de octubre, a las 
once veinte horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día once de noviembre. a las once 
veinte horas. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de diciembre. a las once 
veinte horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
do __ terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en la cuenta de depósitos y con
signaciones del Banco «Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». cuenta comente 19OO0-{, una cantidad 
igualo superior al 50 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana. si bien. además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito. en sobre cerrado; que podrá lici
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o sllnult:'mearncnte a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán re1>ervarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que. si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
11 favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo con
formarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que. asimismo, esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, contmuarán subsistentes y sin cancelar, 
entf'ndiéndose que el rematante las acepta queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a dotl Angel Torres Cobo, 
dado su ignorado paradero, a los fmes de dar cum
plimiento a lo establecido en la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda unifammar. en planta baja o primera 
de construcción. tipo e del proyecto de calificación, 
puerta señalada con letra B de planta. del edificio 
en la calle de Aragón. sin número. hoy número 
13. de Leganés (Madrid). Ocupa una supertície útil 
de 85 metros 24 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Getafe (Madrid). 
al tomo 4.057, libro 687 de Leganés, folio 148. 
fmca número 51656. 

Dado en Madrid a 14 de junio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-47 .248, 

MADRID 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 15 de Madrid, 
publicado en el «Boletín Oficial de! Estado» número 
197, de fet:ha 18 de agosto de 1994, página 13997, 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ci6n: 

En el párrafo primero. donde dice: L bajo el 
numero 562/1992, se siguen autos de ejecutivo letras 
de caiubio. , .. fI. debe decir: « ... bajo el número 
562/89, se siguen autos de ejecutivo letras de cam· 
bio, ... ».-47.029-CO. 

NULES 

Edicto 

Doña Covadonga Sola Ruiz, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Nules. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 19011993, promovidos por la 
Procuradora doña Soledad Ballester Benito, en nom
bre y representación de «Leasing Banzano. Sociedad 
Anónima», y «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima», contra ",Construcciones Rafael Escámez, 
Sociedad Limitada», don Rafael Alfonso Escámez 
Zamora y doña Maria Mercedes Martínez I11es
cas-Cayuela. en trámite de procedimiento de apre
mio, en los que por providenci,a de esta fecha se 
ha acordado anunciar, por medio del presente, la 
venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días, las siguit:ntes fincas: 

Finca urbana. Número dieciséis. Vivienda en 
construcción. ya terminada, en la planta tercera; 
es del tipo G) y ocupa una superficie útil de 86 
metros 20 decímetros cuadrados, distribuida inte
riormente. El edificio total está situado en Onda, 
calle Doctor Ricardo Gil. sin número. Tiene entrada 
propia por el portal número 4. Linda: Frente, calle 
Doctor Ricardo Gil; derecha, mirando la fachad& 
desde la calle, la vivienda tipo H de esta planta 
y rellano: izquierda, la vivienda tipo F. y espaldas. 
patio de luces. Se le asigna el cuarto trastero siete. 
Su cuota es del 3 por 100. 

Inscrita en el libro 320 de Onda, al folio 31, 
finca 28.316. inscripción tercera, 

Finca urbana. Número nueve. Local comercial 
en construcción ya tenninado, situado en la planta 
baja o segunda. del edificio en Onda, calle Doctor 
Ricardo Gil, sin número. Se te asigna el número 
8, y ocupa una superficie construida de 127 metros 
55 decímetros cuadrad\)s, sin distribución interior. 
Tiene entrada propia por la calle de su situación. 
Linda: Frente, calle Doctor Ricardo Gil; derecha, 
mirando la fachada desde dicha calle, el portal 
número 4 y la rampa óe acceso al garaje; izquierda, 
el local 7, y espaldas, del Ayuntamiento de Onda. 
Tiene, además. entrada propia por el pasillo de un 
metro de ancho, que arranca del vestíbulo de acceso 
al garaje, Se le asigna una cuota del 3 por 100. 

Inscrita en el libro 320 de Onda, al folio 17, 
fmca 28.309, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala óe Audiencia 
de este Juzgado, sita en Nules, calle Mayor, 2. el 
día 3 de octubre de 1994, a las trece horas. bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada como primera sale 
a pública subasta por el tipo de_ tasación en que 
ha sido valorada de 5.7:0.00r¡ pesetas, la segunda 
por 9.000,000 de pesetas. no adwitiéndose posturas 
que no cubran las dos tercerat> partes del avalúo, 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgad,). el 
20 por 100 del precio de la tasaC101l que sirve d: 
tipo para la subasta. ;,;in cuye requiSito no podriH/ 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de b. tinca 
sacada a subasta se encuentran de manifieste en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tom<l], parte en la 
subasta, previniéndose a 10$ liciradores que deberán 
confommrse con elie,; y que no tendrán den:cho 
a exigir ningunos otros, 

Cuarta.-Que las cargas anteriores. y preferente<; 
al crédito del actor, si existieren. quedan SU~SIS

tentes, sin que se dedique 'l su c;xtinClón el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado (:(¡ ¡as responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se dl!rivell. 

Quinta,·-Sc devolverán las canhd;:'des previamen· 
te consignadas por los Hcitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la concspor.dicnte 
al mejor pestor, salvo que;,) instanció cid acreedor 
se reservasen las consignaciones de los pO;.,tOfl"& '-tUl" 

____ 14145 

así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada, la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 
. Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans

misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de noviembre de 
1994. a las díez horas, ,en la Sa!a de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores a150 por 100 de la valoración. 

Se celebrara tercera subasta, en su caso, el dia 
16 de enero de 1994, a las diez horas. en la referida 
Sala de Audiencia.,sin sujeción a tipo. 

El presente edicto se fijará en el tablón de anun
cios de este Juzgado, <!Boletín Oficial de la Provincia 
de Caste1l60» y «Boletín Oficial del Estado», sir
viendo de notificadón en forma a los demandados. 
caso de no poderse practicar personalmente, 

Dado en Nules a 27 de abril de 1994.-La Jueza, 
Covadonga Sola Ruiz,-47.306, 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicfo 

Doña Carmen Ramírez Miranda, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de esta ciudad 
y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado v a instancia 
de don Irmgard Severina Martgareta Schick, se tra
mita expediente, con el número 416/93, sobre decia· 
rati6n de ausencia de su hijo Withlem -Wichter, que 
se ausentó de su último domicilio en esta ciudad 
el día 11 de noviembre de 1990, desaparecido en 
el mar y no ha aparecido hasta el 'dia de hoy su 
cuerpo, no teniéndose noticias del mismo desde 
dicha fecha. y en cuyo expediente he acordado en 
virtud de lo establecido en el artículo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil la publicación del pre
sente edicto, dando conocirnJento de la existencia 
del referido expediente, 

Dado en Puerto del Rosario a 14 de diciembre 
de 1 993.-EI Secretario,-46,218-3, 

I.a 24-8-1994 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba, Magis
trado-Juez de Primera Jnstancia número 1 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 566/1993. se tramita procedimiento de jUicio 
~jecutivo a instancia de «Desguaces industrial y 
Naval, Sociedad Limitada» (DINA, S. L), contra 
,{Pasaimar, Sociedad Limjtada~, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte dias 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 1I de noviembre, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
-.:ubran las dos terceras partes dei 1valúo. 

Segunda.-Que los licitadores p,ua tomar ¡Jarte 
en la subasta deberan consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Raneo Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», númere 1.R45, U:la cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 d.el vaicr de 
los bienes que sirva de tipo, haciendose con1>tar 
el numero y ano de! procedimient-o. t~ín cuy~) requi· 
sito r..o senin admitidos. no aceptánJo<;e entrega 
de dinero en metalico () cheques. 
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Terccra.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnentc. 

Los autos y la certificación registral Que suple 
Io!; títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
C0mo bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las pr<!ferl!ntes, si las hubiere. quedanin 
"ubsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seoala para la celebración 
de una segunda el día 12 de diciembre, a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se señala para la 
celebración de una tercera el día 11 de enero, a 
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

S! po!" fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Nave industrial con terreno descubierto 
adjunto, sita en Cintruénigo, en el ténnino de Alegar 
Altas, paraje La Plana, denominada también «Corra
liza de la Neverall. TIene una superficie total de 
2.021 metros cuadrados de los cuales 800 metros 
cuadrados corresponden a la nave industrial y el 
resto se destina a terreno descubierto. La nave prin
cipal es sólo de planta baja y aloja en su parte 
superior las oficinas, sala de espera y aseos. Tomo 
2.599, libro 202, folio 107, fmca número 14.799 
del Registro de la Propiedad de Tudela número 2. 

Valorada en 28.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostía-San Seba'itüin a 30 de mayo 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Juan Antonio 
Sáenz·San Pedro Alba.-El Secretario.-47.209. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ju<;n Antonio Sáenz-San Pedro Alba, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Donoslia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 472/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Guipuzcoano, Sock
dad Anónima», contra don Roberto Díaz Beramen 
di, don Jesús María Muñoz Múgica y <1. and R 
Grup0 Norte. Sociedad Limitada». el) el que por 
resoludón de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta por primera vez y ténnino de veint.:. 
días lo.> bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este juzgado el día 18 de noviembre. 
a las om:e treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que l1u 
cubra111as dos t!iceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los ticitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en ia 
cuenta de este Juzgado en el1<.Banco Bilbao Vizcaya 
Sociedad Anóni.ma~, número 1.845, una cantidad 
19¡;al. por Jo menos, al 20 por 100 del valor de 
101> bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y.año del procedimiento, sin cuyo requi
sito f!;) serán admitidos, no aceptándose entrega 
de J'1V;;O ~H metálico o Cheques. 
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Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celehración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinc1ón el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de diciembre, a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se señala para la 
celebración de W1a tercera el dia 19 de enero, a 
las once treinta horas, cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana número 9. Local de planta baja número 
9 de la casa número 21 de la calle Usandizaga, 
de San Sebastián. Tiene frente a la calle Miguel 
lmaz. Superficie útil aproximada de 102 metros cua
drados. Cuota: 4,86 por 100. Tomo 1.340. libro 
25 de la sección primera. folio 83, fmca número 
1.184 del Registro de la Propiedad número de 1 
de San Sebastián. 

Valorada en 33.000.000 de pesetas. 
Urbana número 31. Vivienda derecha del piso 

cuarto de la casa número 4 de la calle Serrano 
Anguita, de San Sebastián. Ocupa 184 metros cua
drados. Cuota: 7 por 100. Tomo 1.238, libro 226 
de la sección primem, folio 5, fmea número 1.768 
del Registro de la Propiedad número 2 de San 
Sebastián. 

Valorada en 28.000.000 de pesetas. 
Urbana número 14. Trastero señalado con el 

número 8 de la casa número 4 de la calle Serrano 
Anguita, de San Sebastián. Ocupa 3,64 metros cua
drados. Cu')ta: 0,06 por 100. Tomo 1.238. libre 
226, folio 10. tinca número 1.766 del Registro de 
la Propiedad número 2 de San Sebastián. 

Valorada en 300/)00 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 24 de junio 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Juan Antonio 
Sáenz-San Pedro Alba.-EI Secretario.-47.207. 

SAN SEBASTIAN 

E'dicto 

Doña María Jesús Azcona Labiano, Magistrada-J,ue
za de Plimera Instancia número 2 de Donos
tia-San SebastiAn, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 113/1994, se trafiÚta procedimiento judicial 
su:nario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a lOstanda de «Caja Laboral Popular, Socie· 
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra don 
José Manuel Deobarro Urruzola. dona María Mer
cedes Millan Mayán, doña Maria Iciar Deobarr ,1 

Urruzola y don Juan Cario~ Olazabal BadioIa. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subusta. por primera vez y térrnmo de veinte 
dia8, los biene!; que luego se dirán, señalándose pUla 
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que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 17 de octubre, 
a las nueve horas. con las prevenciones siguientes' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previaménte en 
la cuenta de este Juzgado en el ..:Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.846, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán d.dmitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado., 

Tercera.-Podrán participar con la calidad dti 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hechó referencia anterioffiiCnte. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
aeepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriore& y los preferentes, 
si loS hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los .mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de W1a segunda el día 16 de noviembre, a las nueve 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 dd señaladu 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de diciembre 
de 1994, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la mÍsma el 20 por 100· del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número 49. Local comercial en la planta baja, 
señalado con el número I de la subcomunidad de 
la casa número 34, hoy 38. de la calle Escolta Real, 
del bloque de edificación destinado a aparcamiento 
en dos plantas de sótano y dos casas sobre superficie. 
seiialadas con los números 34, 38 y 36, hoy 40. 
de la calle Escolta Real, de San Sebastián. 

Inscrita al tomo 1.215, folio 75 vuelto, libro 158 
de la sección primera de San Sebastián, finca núme
ro 5.968. 

Número 8. Vivienda letra B del piso tercero de 
la casa número 9 del poligono de «Pontika», hoy 
calle Arditurri. número 3. en la villa de Renteria. 

Inscrita al tomo 534, libro 347 d~ Renteria, folio 
025, fmea númem 8.332, inscripción quinta. 

Número 5. Vivienda del pir,o segundo entero. que 
fonna parte de la casa finca urbana, señalada con 
el número 12 de la calle Capitán Enea, de la villa 
de Rentería, 

InscIita al tomo 51, folio 78, libro 22 de Renteri<l, 
nnca número 178-N. 

Tipo de subasta: 30.692.000 pesetas. 7.675.000 
pesetas y 1.672.000 pesetas, respcctivanlente. 

Dado en Donostia-San Sebastl8n a 27 de julio 
de j 994.-Lt Marj!:>trada-Jueza. Maria Jesús .-'\zcona 
Lahiano.-E1 Secretado.--47.17J. 
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SAN SEBASTL"N 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba. Magis
trado-Juez de Primera Instancia numero 1 de 
Donostia-San Sehastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, yeoo el núme
ro 232/l994. se tramita procedimiento judicia1 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián-Gipuzkoa 
Eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don Jorge 
Hurtado Aramburu, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dira. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 16 de noviembre, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores., para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el 41Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.845, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria delluzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda Soubrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinars~ a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se senala para la celebración 
de una segunda el día 16 de diciembre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadore~ en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de enero, 
a 'las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fInca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Número 19. Vivienda letra B del piso primero 
del edificio A. bloque cuatro, del polígono «Tre· 
ce-Dos», de Herrera-Alza. en esta ciudad de San 
Sebastiano actualmente paseo de Larratxo, número 
14. Consta de vestíbulo. estar-comedor, cocina, tres 
dormitorios dobles. pasillo. baño, aseo y dos terra
zas. Tiene una superficie construida de 90 metros 
94 decímetros cuadrados y útil tle 79 metros 34 
decunetros cuadrados, y a efectos de protección ofI
cia! 7S metros 66 decimetros cuadrados. Linda: Nor
te, vivienda letra A; sur. con fachada exterior y 
vivienda D; e:;te, con fachada exterior, y oeste, 
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vivienda letra e, caja de ascenwres y vestíbulo de 
ascensores. Cuota de participación: 0,4551 por 100 
Inscripción: Tomo 2.994 del archivo. libro 394 de 
la sección primera de San SebastiAno folio 98, fmca 
número 21.135, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 13.323.945 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 6 de junio 
de ) 994.-EI Magistrado-Juez, Juan Antonio 
Sáenz-San Pedro Alba.-El Secretario.-47_210. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Donostia-San Sebasti¿n, 
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme

ro 362/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Caja Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», contra 
don Jesús María Echave Iraola y doña Nekane Echa· 
ve Iraola, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien Que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 17 de noviembre, a las once treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los Ucitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 1.845, una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva Je tipo, haciéndose constar 
el número y afio del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el dep6sito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de diciembre, a las once 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de enero, 
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajena,> al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Planta baja de la casa Txomin Enea o Goizueta 

Enea 55. de la calle Mayor de Villabona. Tiene 
una superficie de' 80 metros cuadrados. Pertenece 
a esta planta baja el uso privativo como anejo a 
la misma de la pequeña huerta en la parte posterior 
de la casa. A efectos de participación en los ele
mentos comunes se valora este departamento en 
un 22 por 100. 

Valorada en 8_000.000 de pesetas 

Dado en Donostia-San Sebastián a 10 de junio 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Juan Antonio 
Sáenz-San Pedro Alba.-El Secretario.-47.211 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba. Magis
trado-Juez de Primera lmotancia número J de 
Donostia-San Se~astián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nume
ro 526/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Fomento, Socie
dad Anónima», contra don Jesús Maria Solozáhal 
Ibarlucea y don Pedro María Garagarza Eugui, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán, seña
Iimdose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 22 
de noviembre, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.845, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 deí valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose (',ntrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrr. con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinc~ón el precio 
del remate, y se entenderá Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de diciembre, a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de enero, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base pa,ra la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguie!l.tt.: 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes Que se sacan a subasta y su valor 

Urbana.-Vivienda derecha del piso tercero dt> la 
casa número 21, núm~ro 53, bloques, 15, 17, ;9 
y 21 de la avenida de Padre Galdós, de Eibar. Mide 
69,90 metros cuadrados. Cuota de 1.95 ¡Jor 100 
Tomo 572, libro 301, folio 211, finca 13.625 del 
Registro de la Propiedad de Eibar. 

Valorada en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 2-l de junio 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Juan Antonio 
Sáenz-San Pedro Alba.-EI Secretario.-47.206. 
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SAN SEBASTIAN 

baicto 

Doña Paloma de' la Parte Ruiz de Gauna, Magis
trada-Jueza de Prilt1c.:"*a Instancia número 3 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago :-.aber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 785/1991. se tramitó procedimiento de fami· 
lia-provisional, a instancia de dofla Benita Román 
Barbero contra don Félix Espina Ibarhuru, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y térnlino 
de vemti! días, los bienes que luego se dirán. seña
l'indose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 25 
de octubre,. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 1.847. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento, sin cuyo requi
SilO no serán admitidos, no aceptAndose entrega 
de dmero en metálico o cheques. 

Terce::-a.-Unicamente el ejecutante podrán con· 
currir .,;00 la calidad de ceder el remate a terceros. 

LuarUi.-En toda3 las subastas, desde el 1!nuncio 
h:.:.~ta su celebración, podrán hacen.~~ postera:i POL 

er,·.:jto el' pliegv r.errado. bdde.ndo d deposito a 
ouO'! o:e ha hecho referencia anteriormente. 

Que dI! dcu.::rdo con lo establecido en el artículo 
33 (l·! la Ley Je Arrendamientos Vrbanos, la apro-
bac:ón de! remate se quedará en suspenso hasta 
que trn.nSCUlTa el plazo de treinta días señalado para 
el ejercicio del derech,) de tanteo, contrayendo el 
adquiriente la obligación de pennanecer en el local, 
sin traspasarlo, el plazo mini.mo de un afta, de",
tinándolo durante este tiempo, por lo menos, anego· 
cío de la misma clase al que venía ejerciendo el 
arrendatario, como preceptúa e! artic;llo 32 del mis· 
010 cuerpo legal. -

i>arn el supuesto de que no hubiete postores en 
la pdmera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de noviembre, a las doc-e 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
1", eelebración de una tercera el dta 10 de enero 
de 1995, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción :l tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por IDO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por tuerza mayor o causas ajenas al JuzgadO 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sefialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Derecho de traspaso del local ccmercial, titulado 
"P:ipina», ~,ito en la planta baja de h! casa número 
:t1-B, de la calle Arrasate de esta ciudad, compuesto 
Ce planta baja, sótano y entrepi~o. 

Vatorado en 10.000.000 de pesetas. 

Dado er: Donostia-San Sebastiftl1 a 5 de julio de 
1994.-La Magistlada-Jueza, Paioma de la Fuente 
Ruiz de Gauna.-EI Secretario.-4-¡ .212. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba, Magis
t,ado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
nonostia~San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 603/1991, se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo a i'lsta.."1cia de «P.S,A Credit España, 
Sociedad Anónima», entidad de fmanciación. COIJtra 

doña María del Carmen Vicente Spuschs, en el Que 
por resolución de esta fecha se ha acordado saCélI 
a pública subasta por pdmera vez y término de 
veinte días los bienes que luego se dirán. señalándose 
para Que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 5 de octubre, 
a las doce horas, coa las prevenciones siguientes: 

I'rimera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en ia subasta deberán consignar previamente en la 
cucnta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1.845, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el f!úmero y año del procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no sedn ar..!mitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metAlico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cnarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrJ.do, haciendo el depósito a 
que se ha hecho r~ferencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedild estarán de manifiesto en 
la Sc¡;retaria del J ~o donde podrái! ser exa
minados. ¡>ntenoiéndose que todo licitador acepta 
como ba~{8ntc la titulación existente y que las cargas 
antt!Jiore!> y las preferentes, si las hubiere, Quedarán 
';u;"~¡stcntes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y ciueda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postore~ en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de noviembre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda Rubasta se señala para la 
celebración de una tercera el día l de diciembre, 
" la., doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debi.endo consignar quien desee tomar 
pane en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Vivienda D o derecha del piso primero de la c.asa 

número 33 de la calle Beratzategui del barrio de 
Inchaurrondo, de San Sebastián, Inscrita al tomo 
I .605, folio 21 del libro 24, fmea 1.110. Tiene una 
superficIe de 65 m.etros S9 decimetros cuadrados. 
Linda: Por frente, con patio y caja de escalera; por 
fondo, con cierre exterior de fachada; por derecha, 
con cierre fachada, y por izquíerda. con cierre ciego 
de separacion. Se le adjudica una cuota de par
ticipación en los elementos comunes de un entero 
cuatrocientas setenta y cuatro por ciento. 

Vaioración de la fmCil a ef~1:os de subasta: 
5.000.000 de pesetas. 

Vehículo «Citroen» AX Saporo, SS-S I 72-AG, 
valorado en 450.000 pt"'se.8S. 

Dado en Donostia-San Sebastián a S de julio de 
l 994.-EI Magistrado-Juez, Juan Antonio Sáenz:San 
Pedro Alba.-El Secret.1rio_~ 7 .17 4. 

SA"I SEBASTIAN 

Edicto 

Don Lui~ María Tovar rciar, Magistrado~Juez de 
Pr¡men~ Instancia número 5 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 598/1993 se tramita procedimiento de juicio eje-
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cutivo ::\ instancia de «Renault Financiaciones, Socie
dad Anónimall, contra don Juan 1'1la.-tínez JiméJ'!.ez, 
dona Emilia Jiménez Montova y don Juan Manuel 
Martínez Jiménez, en e! Que por resolución de e~t2 
fecha se ha 3cordado sacar;} pública subasta, poI 
primera vez y ténni.,o de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tendá lugar en la Sala de Audiencia de este JUl.~ 
gado el día 27 de septlembn::, a las nueve treLn.ta 
horas, con las prevenciones ~iguiente:>: 

Primera.-Que no se admitirán posturas qUf': no 
C".J.bran las dos terccr?.s pmes del ¡)V"a]úo. 
Scgunda.~e los licitadores para tomar parte 

en I<"l subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta d~ este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 1833/0000!17/0598/93. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a teTCt;Ws. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncIo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que Je ha hecho referencia anteriormente. 

Asimismo se hace constar Que a instancia de~ 
acreedor que habiéndose requerido a los ejecutados 
a que presentaran en la Secretaria del Juzgado los 
titulos de propiedad de los inmuebles embargados, 
no 10 han efectuado. Los autos y ia certificación 
registral que suple los títulos de propiedad estar'.iH 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existenttc 
y que las cargas anteriores y la!) preferentes, si la~ 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsísten
tl!S, sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
y se entenderá que el rematante la!> acepta y queda 
subrogado en la rcsponsabiUdad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de octubre, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el -;5 por 100 del 
señaiado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Gue tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de noviembre, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebra..""'á el siguiente 
día hábil, a la mistl).a hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Número 14, vivienda letra e del piso 
primero de la casa denominada «Zubi-Ondo», sita 
en el bario de Arragua de Oyarzun. Inscrita al tomo 
551, libro 131, folios 9 y siguientes, fmea 3.241-N 
del Registro de la Propiedad número 3 de San Schas
tián. Valorado en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 18 de julio 
de 1 994.-EI Magistrado-Juez., Luis Maria Tovar 
Iciar.-El Secretario.-47,205. 

SAN SEBASTIAN 

Cédula de notificación y emplazamiento 

En autos de referencia se ha dictado la resolución 
del tenor literal siguiente: 

«Propuesta de providencia de la Secretaria doña 
Maria Teresa Otazua Mendizábal. 

En Donostia-San Sebastián, a 18 de mayo de 
1994. 
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Por recibido t:n este Juzgado de PrUnexa UtstaflCia 
número 6 el anterior escrito de demanda. docu
meni:OS ~ poder debidamente bastanterotd(r y COj)i:iI!' 
slmples. regístrese' en el hbro de su clase. numérese 
y f¡mne~ correspo.adiente juido de mcc..or cuant~a. 
teniéndose ;;omo parte en ei mismo a '·Pwmocio!1c:. 
Zuetxe. Socledad Anónima", y en su nombre ai 
Procumdor señor Lizaur, represenUidón Que aCle 
dlta o~tentar ..:on la copia" de escrituro d.to .(ooe 
general para pleitos, qu<: le ¡<erá de.'Uelta un$ vez 
testimoniada en autos, entendiéndose {'.Dn el n-.ferioc 
P;"oct;!"3dor ¡as s\l\;esiv~ dilig(;ndas en t::l iTtlid. ~ Y 
forma previstos en la Ley. 

S~ admite a trámite la demanda, que se sustanciará 
de ccr¡fúrmidad con lo precepruado por el wiculo 
ólW y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
'!lItc.ndiendose dirigida la misma frente a don Celso 
CU¡li.a;.!Z Novoa. don José Luis Pla Pércz. "Cons
tnl(.c1one .• Gure Lanak, Socicc4>.d AnÓ1Ú,n<.l. ... 00'. 
Francisco Castiella Burlada y don JaVter úrlx 
Pirti~s. a quienes se empla7..ará en legal torma, para. 
que. si le:, conviniere.,;e personen en los aut-::tS dcntrCi 
rlel ténnmo de veinte día .. , por medio de Abogad0 
qla~ le defienda y Procurador Que I~ r~pre¡;ente. } 
conteste .a la demanda. bajo aperdbim.iento que de 
no verificarlos será declarado en situación iegal de 
rebetdía procesal dándose pul preduido el trámite 
ce contestación a la demanda. 

Para el emplazamiento de los demandados don 
C'elso González Novoa. don José Luis PIa Pérez. 
·Construcciones Gur.: Lanak. Sociedad Anónima". 
don Francisco Casuella Burlada y don Javier Orbe 
Piniés. librese exhorto a lrun. que se entregará a 
la parte actora para que cuide de su diligenciado 
y devolución, faculkudo al portador para intervenir 
ampliamente en su c.umplimiento. 

'_ u ~t:c ',:!~í se prCl"',.)nt: Y fmna, doy fe.-Confonne: 
i-:.l :~.;~ ~~bÍ!;:'¡U(j" - ':! S:~cretari().' 

y (:nl'l; '.:'"lúlA.:cuencia dei ignorado paradero d.el 
d~m::j~-;;"!,; .. , '. '( .. )lstrl1cciones Gure Lanak, Sociedad 
Ar6nima •. <;'; ~tier.de la presente para que sirva 
Lb ceuuÍ,¡,. :\.:; .. :otificaci6n y emplazamiento en 
D::"1. JS'·j.l-S'c';'. '3,;,~,~.:;t!:;!1, .l 21 de julio de 1994.-La 
Sect'.;~ai¡<L Mdúa (er~~a Otazull Mendizá

'O. J.-..-1 í ;h '. 

SAN SEBAS1 ... AN 

Edicto 

[JO.¡ migo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
de Pr:'ner-d Instancia número 4 df', Donostia-San 
Sebattián. 

1 !t:tgo saber: Que en dicho Juzgado.. Y con el nUme· 
.<.' 90811993. se tramita procedimiento judicial 
:..~m:uio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
:. ,::.r:..l.. d instancia de Caja de Ahorros y Monte 
'. ·:cüad de Gipuzkoa y San Sebastián-Gipuzkoa 
_. 0(~nostiako Aurrezb Kutxa, contra don Manuel 
3:u"t'ón Fernández. en reclamación de crédito hipo
tecario, en el ql<e por resolución de esta fecha se 
hd a(:ordado &Jcal' a pública ~ubasta, por primera 
vez y término I.le veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
Jugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 25 de octubre de 1994. a las once horas. con 
ias prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el upo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de t.:ste Juzgado en el "Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 1.855. una ("..an
tldad igual, por lo menos, al 20 por } 00 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha .. ta su celebradon. podrán hacerse posturas por 

r."Sl:r.to en pliego cerraJo. haciendo el dt:;pós~tl..1 a 
{f";\' st' i'd. he;;ho referencia antenornH.mte. 

(/n.t.1L' .. ··~l..os autos y l<t ceLiificadt..n del R'gi.stro. 
a '-lue se reiiere la regla 4. del artic&lo j 31 de 
1<1 Ley Hipotec.ma están C!C manifiesta en la Seere
!dJ1.l Cid Juzgado. entendlcndose que todo licitador 
dcepta como bastant!:" la tituladón eXlstenle, y que 
la.:> cargas o gm.vame-nf';:;; fu"lienore" y los preferentes, 
:,;.¡ lo!: hubiere. a~ ~:r<::dito jet actor continuur311 sub· 
sistentes. entendjéndo~ (~UC d rematante los :lcepta 
y queda subrvgiido en 13 ~<!~~:.onsabilida~; de io"! «lis
mos. sin uest¡nar.re c. su extiüción et precio del 
remate. 

Para el ~.:iv,;es{() de que no hubi~re postores en 
la primé; c! ~ubasta, ¡.,c !>eñab pan. la celebración 
de ;;r;.«. segl;ndá el dí.::i ~5 de r.oviembre de 1994, 
~, '?::> once horas, sirviem!') de tipo el 75 por W0 
del señalado para la prÍl~le!"a. subasta, siendo de apli
cación las demás preyenci,):r.es de la primera. 

1~i'.Jmente. y para el ca:'>O de que tampoco h\lbicre 
:.-' ,G;-,df)reS en la segur.illt subasta, se señala pl:tl::' 

¡el. (:-eleoración de una tercera el día 22 de diciembre 
de 1 ~94. a las once horas. (..'Uya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiencto consIgnar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 dd tipo 
t.¡ue srrvió d~ base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas ¡;¡,I J .J¿gado 
110 pudiera celebrarse la subasta en el dia y hon. 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local de planta baja, destinado a usor. comer· 
ciales, situado a la izquierda del portal. según se 
mlfa de frente la fachada principal por donde tiene 
~u acceso, de la casa número 56 de la caUe Eska· 
!antegui, de San Sebastián. 

Es susceptible de división y ocupa U:la superficie 
de 50 metros cuadrados. Línda, según su acceso: 
Frente o este, calle de situación~ fondo u oeste. 
con resto matriz; izquierda o sur, con cierre media
nero con la casa número 58 de la misma calle, 
y por la derecha o norte. .:on hueco de portal. y 
cuarto de contadores de ¿¡gua. Tiene una partiCi
pación de 4.64 por 100. 

Inscrito al tomo 574, libro 17, folios 154 y 127 
vuelto. fincas 732 y 728 del Registro de la Propiedad 
número 1 de San Sebastiano 

Valor a efectos de subasta: 10.667.670 pesetas. 

Dado en Donostia.-San Sebastián a 21 de julio 
de 1994.-El Mugistrado-Juez, Iñigo Suárez de 
Odriozola .. -El Secretario.-47.176. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña M. Nieves Uranga Mutubenia. Magistra~ 

da-Jueza de Primera Instancia numem 6 de 
Oonostia~San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Jtlzgado, y con e~ núme
ro 261/1993, .. e tramita procedimiento de Juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorre'l y Monte 
de Piedad de Guipuzcou y SN. SN. Gipuzkoa eta 
Donostiako Aurrez.ki Kutxa. contra doña Maria José 
Asensio Hermina y don José Manuel Echave CaITÚe, 
en el que por resolución de ~sta fe¡;ha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán. seña~ 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
~m la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 14 
de noviembre. a las doc.! horas. con las prevenciones 
siguientef': 

Ptimera.-Que no se adnú~rán posturas que no 
cubran las dos terceras parte~ del avaluo. 

Segundo_-Que los !.icll.adores para tomar parte 
en la subasta. deberán. consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», numero 1.&92, una can· 
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tidad igual, pOl" Jo menos. al 20 por 100 Jel válol 
de l(l~, bieEt'S que sirva de tipo. haciéndo::oc ~onstar 
el nurne:r.; y mIO del orocedimiemo. sin cuy,.; .eqlli
siw n~1 rerán admitjdos, no aceptándose eHtrega 
de diller':j en metálico o cheques. 

Tercero.·-Unicamente el ejecutante podrá con
cun1f ·~on ia :::alidad de ceder el remate a terceros. 

C".18rto.-En todas las subastas, desde el anu.."lcio 
b&:.;t;:¡ su celebraclon, podrán hacerse posturas por 
e",v·jto t':n pli:eg(; cerrado, haciendo el Jeposit() a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! Que supie 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
mmados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que ja~ cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
dd remate y se entt"nderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilIdad de las 
mismas, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera sub<1sta se !teñala para la ('elebración 
do:' una segunda el día 14 de diciembre. a las doce: 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta .. siendo de aplicación las 
demáS prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
el celebración de WIa tercera, el día 16 de enero, 
a las doce horas, cuya :,ubasta se celebrará sin suje· 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomu 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

~i por fuerza mayor o causas ajenas a.l Juzgado 
no pudiera celebrarse la subar.ta ea el día '1 hora 
senaiados. se entenderé que se celebrará el 5.iguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábado!.. 

Bienes que se sacan a suhasta y su valor 

:)I¡a quinta parte de la mitad OCCIdental Je! caserío 
dencminado «Legargaim, sito en el término de 
Zizurkil. Inscrito al torno 1.524. libro 44, folio 82, 
finca 2. Valor: 3.200.000 pesetas. 

Local cOhIercial integrado cn parte de la planta 
baja del edificio número 11 del polignno XXXVII 
de Irún. Inscrito al tomo 836, libro 621, foli0 195, 
finca 22.796. Valor: 15.500.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 2 J de julio 
de 1994.-La Magistrada~Jueza, M. Nieves tJranga 
Mutubenia.-EI Secretario.-47.184. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Jua.n Antonio Sáenz-San Pedro Alha, Magis
trado-Juez de Primera Instancia númelO 1 de San 
Sebastián, 

Hago lJ,aber: Que en el expediente de suspension 
de pagos de «Construcciones Mecánicas Urgain, 
Sociedad Anónima Laboral». que se sigue en el Jaol
gado de Primera Instancia .número ¡ de Donostia, 
con el número 941/1992, mediante resoludon de 
esta fecha he acordado el sobreseimiento del expe· 
diente de referencia, por no haber"e presentado 
adhesiones suficientes para la aprobación del con
venio. 

Dado en Donostia·San Sebastián 3 8 de ju.lio de-
1 994.-EI Magistrado-Juez. Juan Antonic. Sáenz·San 
Pedro Alba,-El Secretario.-47.215. 
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SAN SEBASTlAN 

EdiClo 

Don Juan Antonio Sáenz·San Pedro Alba, Ma"us
trado-Juez del Juzgado de Pnmenl ln~tancia 
nwnero 1 de Donostia-San SebastiAno 

Hago saber: Que en este Juzgado. con número 
extrav. L. cambio 247/1994, se sigue proccÓlmi:f\to 
sobre extraVÍo de letra de cambio, iniciadc p.:lr 
denuncia de «Koxka San Sehastián, Sociedaa P_ne.
rnma* (SAKOXKA), y .:Koxk::. Bilbl':o, Sc.cieda'': 
An6níma~, que fue tenedor de dicho titulo en virtud 
de contrato suscrito entre \o:Artelur. Sociedad U,ni
tada» y 1<Koxka San Sebastián. Sociedad An6nim~, 
siendo desposeído de él habiéndose acordado por 
auto de esta fecha publicar la denuncia. fijando el 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de $'J 

publicación para que ei tenedor del utulo paea.a 
coroparet;er en el Juzgado de Pnmera lnstanci~ 

número 1 y fonnular oposición. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 12 de julio 
de 199·l,-EI Magistrado-Juez, Juan Antonio 
Sáenz-San Pedro Alba.-EI Secretario.-~J7 .185. 

SAN SEBASTIA."I 

Edic(v 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Donostia-San SebastiAn, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic
tada en el expediente de suspensión de pagos núme
ro 5/1994 de la entidad «Bonvillain Ronceray Inter
nacional. Sociedad Anónima., he acordado convo
car a Junta general de acreedores para el cYa 17 
de octubre, a las ocho treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, habiendo mantenido 
la calificación de insolvencia dennitiva. Los acree
dores podrán comparecer personalmente o por 
medio de otra persona a favor de la cual se haya 
otorgado poder notarial bastante, que deberá exhibi,:" 
en el acto de la celebración de la Junta. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 21 de julio 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Juan Antonio 
Sáenz-Sdn Pedro Alba.-El Secretario.--47.1 70. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Por resolución de esta fecha. dictada en el juicio 
de quiebra de «Seringer, So~iedad Limitada», segui
do en este juzgado al número 342/1994, a instancia 
del Procurador señor Linares, en representación de 
«Seringer, Sociedad Limitada», se ha acordado citar 
por edictos a los acreedores de la quebrada, cuyo 
domicilio se desconoce, para que puedan asistir a 
la Junta general de acreedores, que se celebrará el 
día 7 de octubre, a las nueve horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5. a fm de proceder al nombramiento de 
Sindicas de la quiebra. apercibiéndoles que si no 
asistieran les parará el perjuicio a que h3ya lugar 
en derecho. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 28 de julio 
de 1 994.-EI Secretario.--47.178. 

VALENCIA 

Edicto 

Don t-rancisco Mares Roger, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de los de Valen
cia. 

Hago saber: Que en este 'Juzgado se sigue pro
ced; fTÚento judicial sumario del artículo 131 de la 

Ley Hipotecaria. con el n'.)m~ro 10 00J/1993. pro 
ru.1·;.c,:, PO" ,.1 Ranc(I C!"ntral lhsp3.1.}!"!,anJ.cDcMii .... 
umtr., doña C&ml'!r"! Melero Ruiz y don t~hnás 
Gime!1é7 Mel~r0, en el qu~ por resolución de .;¡,;t;;. 

fecha Se" ha acordado sac.u a la venta en p'.Íblica 
subasta el inmuebie que al tinal se describe, Cu.vo 
remate tendre lugar en b Sala de Audiench de 
este Juzgado, en la fon;1a siguier:.te: 

EI1 primera subasta, el da 19 de Of..'tUbre de 1994 
pr,)ximc y l.as f10ce horA" d~ Sl.;, mana."1a, ,>irvicndo 
de lipo d paL1:ado en I_a escritura de hipoteca, aseen
d\;nte .:1 la ~,.lma de ] 9.000 000 d::: pest"tali. 

En :>eg'.,in"';;<. ~ ... basta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la nrimera. el di.'1 ] 6 :1' . ..;,. nniemLre 
de 1994. a la misma hora, con la rcb~j?' del 25 
p_,r 100 de! tipo de L primera. 

y en :erco:Ta ;.ubé:.s~, ::oí no 3e ,emitlarall en mn
pna de las antetiüres, el óa 14 de d¡cit~mbre de, 
1 ~94. a la misma hora, con toc'aas Las dem;'!s con 
di~ ¡unes de la ~egunda. perv sin si.Jj~ión a tipo. 

S-i por call~a dt'i fuer.la mayor se susiJendiere cuai
qllit-:ra de las subastas, se celebrarán al siguíente 
día a la misma· hora y en el mismo lugar, y en 
dia:; !>l.lcesivos si persiStlere tal impedimento. 

Condiciones de la .iuba~ta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la 3ubasta, en primera ni en ~egunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del aCTe"cdor ejecutante, deberán con
signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4555 de la Oficina 
del Banco Bübao Vizcaya, sita en el edificio de 
JU7.gadot;, avenida Navarro Reverter, número 2. bajo. 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedhniento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la nana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
úe la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriore& y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hOq\ seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, P;$O cuarto, puerta 21 de la quinta planta 
alta recayente a la calle Historiador Diago. del edi
ficio situado en Valencia. formando chaflán a las 
calles de Alcira y del Historiador Diago, número 
17. Inscrito al P..egistro de la Propiedad de Valen
cia .. Siete, torno 2.197, libro 646 de la sección tercera 
Afl.leras, fmea numero 54.301. 

Dado en Valencia a 2 de junio de 1994.-El Secre
tario. Francisco Mares Rogec--47.454. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Maria Antonid Gaitón Redondo, Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 19 de los 
de Valencia y su. partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgadu de mi carge., 
y al número 1.287/1992. se tramitan autos de juicio 
~jtcutivc a instancias de ia Procuradora de tos Tri
bunaies doña Paula Garda Vives, en nombre y repre
sentación del «Banco Exterior de Espaila, Sociedad 
Anónima». contm doi:a Maria Belén Pallarés Gil 

}' doña Maria Pilar PalIarés Gil. en reclamación 
dI'; canb:l"d de 3.557.125 pesetas de principal, más 
los intereses y costas devengados. En los mencio
nados auk:s, per providencia de esta fecha. se ha 
acords'Jo saca; a la venta., ~n pública subasta, por 
primera. vez, y término de veinte días. el inmueble 
que luego ¡re dirá. habiéndose señalado para la cele
~raci6n de dicho acto, el próximo día 21 de noviem
bre iJl;' 1994 Y hora de las diez treinta de su mañana, 
en la S!l.la Audienci;¡ de este Juzgado. sito en la 
í'.<!lle O,~l ,iu')o('ia. 2. décima planta. de Valendl\. 

EH pr-:-vención de que no hubiere p:>stOi", ~ ¡,la 
3,'ilal<ecdo para la ~egunda suba<;ia el día 19 de rlici~m· 
bre de 1994. y misma hora que la pr'..mera, y t>ar~ 
la tercera, el dia 19 de ene.o de 1995 'Iln1sma 
hora qu'C la primera, sin sujeción a tipo, y a tenor 
de las :,;iguientes condicione!;: 

P<in.!t'n,...-S..::rviran de (lpo para la suba~ta las can
dd::u!.e!i' CJ.:~¡~ luego s,~ oirán resperto de cada uno 
de Ivs loti!~; para la sep;unda. el tipo de la pri:nera. 
.:on reb<tja del 25 por 100. i para la tercera, sin 
sujeción -;l. tl¡;o. 

Segunda.--Par.l tomar parte en Ia referida subasta 
de~n Jos licitadores consign:u previillllente en 
la cuenta de dep6:titos y cnnsignaciones de este Juz
gado e1 20 por ¡ 00 del tilla señalado para cada 
sllbasta. 

Tercera.-No se adm,tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaiúo. 

Cuarta.-Podrán verifican>e posturas por escrito, 
previa la consignación del depósito establecido en 
la condición segunda. 

Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, se em:u?'ntr-,m ce marUfiesto 
en la Secretaria del Juzgado, • .mtendiendose que todo 
licitador los acepta. como bast¡tct~i. 

Sexta.-Las cargas anten.)re& y ~::;s p;eferelltt~" ~~.J 

crédito ejecutado por el actor. s.i !?~ t~J.bleh~, ,con
tmuarán subsistentes y sin cancelar. en'.I;"Nli.:ncog<: 
que el rematante las acepta y qi.';:,;:k; ,;t:lf¡r' .... g,:do en 
la respo.p.sabilidad de las misma!", ¡¡,hl Gt:'Otin<sn.e Vi 

su extinción el precio de remate. 
Los bienes objeto de la SUC.¡¡sta son los. que a 

continuación se expresan: 

1. Vivienda en plant1. 5.", puerta d?Cüllo.eKcr~ 
en paseo de la Pedú~\l. núm~ro 35. de Vaten.~i? 
Inscrita en el Regi',.tro de k: Propiedad je Valen
cia-Siete, al tomo ~. 109. libro 558, folio] Si, üm.'a 
51.410. Tipo de subasta: 19.500.000 peseta!!-

y para que sirva de notiticacicll1 en forma i! cuan~ 
tos quisieren intervenir en la subasta, así mmo para 
que sirva de notificación a las demandadas, cas'L~ 

de no poder ser éstas halladas en el domj:r.;ilio qW 
a tal Cm consta en las actuaciones. libro el pr.':"~.[~~e, 
que flrmo en Valencia a 27 de junio de 1994.-I..a 
Magistrada-Jueza, Maria Antonia Gaitón Redo,· 
da.-El Secretario.-47.218-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis. Juez de Primera 
Instancia número 12 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se sigue en este Juzgado bajo el número 305/1992 
a instancias de la Procuradora doña Pauta García 
Vives, en nombre y representación del «Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima», contra «Saitrd. 
Sociedad Anónima», se ha acordooo sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vel., ténnino d.e 
veinte oias }r por el tipo fijado en la escritura de 
ooustituqón de hipoteca que se indica al fina1 de la 
descripc:6n de las f:ncas. los bienes hipotecados 
que luego se describen, habiéndose señalado para 
el remare el día 29 de noviembre de 1994 y hora 
de las once treinta de la mañana, en la Sala de 
Audiencia Pública de este Juzgado. b.yo las con
diciones siguientes: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo d~ subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de subasta. pudiendo hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mo. sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se ha señalado para 
la celebración de la segunda subasta, por el tipo 
del 75 por 100 de la primera, el dia 10 de enero 
de 1995 y hora de las once treinta de la mañana, 
y para el caso de que tampoco hubiere postores 
en ésta, se ha señalado para la celebración de la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, el día 14 de 
febrero de 1995 y hora de las once treinta de la 
mañana, ambas en la Sala de Audiencia Pública 
de este Juzgado, debiendo consignar los licitadores 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta ' 

Quinta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subast". por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al sigUiente día hábil. a la misma 
hora y en el mismo lug;~(, o en sucesivos días si 
se repitiese o persistiera aquel ·mpedimento. 

Sexta.-Se hace extensiv, el presente edicto para 
que sirva de notificación e,1 forma a la deudora 
hipotecante del lugar, día ' hora señalados para 
el remate en caso de ser ;losible la notificación 
personal. 

Fincas de ql. e se trata 
Lote I Urbana sótan0. Local que comprende 

toda la planta sótano y patio descubierto del edificio, 
con acceso por su parte posterior, sin distribución 
determinada. Mide el sótano 216 metros 53 deci
metros cuadrados y el patio descubierto 57 metros 
45 decímetros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Onteniente al tomo 274. libro 
125, folio 1, fmca número 12.511, inscripción ter
cera. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
30.450.000 pesetas. 

Lote 2. Urbana bajo izquierda. Local comercial 
que comprende la mitad izquierda, mirando a la 
fachada, de la planta baja del edificio con acceso 
por puerta propia a la avenida y posibilidad de abrir 
una accesoria al zaguán general; está sin distribución 
determinada; mide 102 metros 90 decímetros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Onteniente al tomo 274, libro 125, folio 4. fmca 
número 12.513. inscripción tercera. 

Se valora a efectos de subasta en la cantidad de 
17.400.000 pesetas. 

Lote 3. Urbana bajo derecha. Local comercial 
que comprende la mitad derecha, mirando a la 
fachada. de la planta baja del edificio con acceso 
por puerta propia a la avenida y posibilidad de abrir 
una accesoria al zaguán general; está sin distribución 
determinada; mide 102 metros 90 decímetros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Onteniente al tomo 274, libro 125. fmca número 
12.515, inscripción tercera. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
17.400.000 pesetas. 

Los tres departamentos descritos forman parte 
en régimen de Propiedad Horirontal del edificio 
situado en Onteniente. avenida de Torrefiel, 36. 

Dado en Valencia a 28 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Angel Casañ Llopis.-La 
Secretaria. 

Diligencia.-En Valencia a 18 de julio de 1994. 
Lo extiendo yo. la Secretaria, para hacer constar 

que lo enmendado (en forma a la deudora)) vale. 
Doy fe.--47.2l6-5. 

Miércoles 24 agosto 1994 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Valencia.. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial swnario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 92/1992. promo
vido por ~Banco Exterior de España. Sociedad Anó
nima», contra «Industrias Náquera, Sociedad Anó
nima Laboral». en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 1 de diciembre próximo 
y diez treinta horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 91.125.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 9 de enero de 1995 
y diez treinta horas de su mañana. con la rebaja 
del 25.por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 9 de febrero próximo 
y diez treinta horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en-calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente. en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 4.444 del Ban
co de Bilbao Vizcaya. el 50 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se notifican dichos actos a los deman
dados del articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. sirviendo el presente edicto de notificación 
en fonna a los demandados en caso de no poderse 
hacer por la vía ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Porción de tierra secano en ténnino de 
Náquera, partida Aleluyes de Alberola. Mide 29.279 
metros cuadrados. Dentro de ésta existe construido 
un edificio que consta de tres naves unidas con 
todos los servicios necesarios para personal, como 
son aseo y comedor, hallándose situadas en la parte 
superior de una de las naves las oficinas, asi como 
los servicios necesarios para el personal de las mis
mas. Mide lo construido 2.683 metros cuadrados. 
destinándose el resto de la totalidad de la nnca 
a ensanches. Obra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Masamagrell en el tomo 1.200. libro 59 
de Náquera, folio 176, finca 6.201. 

Dado en Valencia a 13 de julio de I 994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-47.219-5. 

14151 

VALENCIA 

Edicto 

Don César Manuel Barona Sanchis. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 17 de los 
de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 724/1993. a instancias 
de la Procuradora de los Tribunales doña Cristina 
Coscolla Toledo, en nombre y representación de 
don Francisco Mir Soler, contra don Jesús Roldán 
Martínez y otro, sobre reclamación de 2.512.646 
pesetas. en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 15 de diciembre 
y hora de las doce, sirviendo de tipo el valor asig
nado, ascendente a la suma de 11.200.000 de pese
tas. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segunda. en 
este mismo Juzgado. el día 16 de enero de 1995 
y hora de las doce, sirviendo de tipo para esta segun
da subasta el 75 por 100 del valor asignado para 
cada uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segunda subasta. la tercera tendrá. lugar en este Juz
gado el día 16 de febrero de 1995 y hora de las 
doce, y los bienes saldrán sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se adrrtitirán en la primera y. en 
su caso. en segunda subasta, posturas que no cubran 
al menos las dos terceras partes del tipo corres
pondiente a cada una de ellas, pudiendo hacer el 
remate en calidad de ceder el remate a un tercero 
tan sólo la parte actora. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del actor ejecutante, deberán con
signar prevíamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones número 
4488000017072493 de la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya. sita en el edificio de Juzgados. avenida 
de Navarro Reverter, número 2, bajo, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
del procedimiento. sin cuyos requisitos no serán 
adrrtitidos a la licitación. 

Tercera.- Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se hace extensivo el presente 
edicto para que sirva de notificación al deudor del 
lugar, dj¡l y hora señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Valencia, calle Almudaina, núme
ro 21. 2.°. s.a. escalera 8 (calle Amparo lturbi. núme
ro 32. 2.°. 5.a, escalera 8). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
en el tomo 1.841. finca 33.143. folio 210. inscrip
ción cuarta. 

Valor: 11.200.000 pe<;etas. 

y a tal efecto expido el presente en Valencia a 
20 de julio de 1994.-El Secretario, César Manuel 
Barona Sanchis.--47.22 1-5. 



14152 

VlLANOVA J LA GELTRU 

Edicto 

Don José Espinosa Lozano, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Vilanova i la 
Geltrú, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 167/1991, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por «Hispano Consul
tora Empresarial, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Montserrat Carbonell 
Borrell, contra «Llicorella, Sociedad Anónima», en 
cuyo procedimiento se ha acordado la venta en 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días, de las siguientes fmeas: 

Urbana. Sita en el término de Cubelles, carretera 
vieja de San Antonio. sin número, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vilanova i la Geltrú, 
fmea número 1.170, folio 130, compuesta de planta 
sótano de supemcie construida 59 metros cuadra
dos; planta baja de supemcie construida 229 metros 
cuadrados y 108 metros 80 decímetros cuadrados, 
con cubierta de tejado de pizarra y rodeada dejardin. 
Linda todo el conjunto a frente sur, con dicha carre
tera, con calle de San Antonio; a la derecha, este, 
con fmca de doña Francisca Piqué o sus sucesores; 
al fondo, norte, con finca que se ha segregado, y 
a la izquierda, oeste, con restante finca de don Juan 
Fabré o sus sucesores. Valorada, a efectos de subas
ta, en 91.708.372 pesetas. 

U rbana. Parcela de terreno, en el ténnino de 
CUbelles, en la carretera vieja de San Antonio, de 
supemcie 906 metros cuadrados. Lindante, al norte, 
finca de la compañía «Llicorella, Sociedad Anó
nima», con resto de la finca que se segreg¡1; al este, 
calle Cor de L'Espiga; al oeste, fmca de don Jordi 
Palau Fusade. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de ViJanova i la Geltrú, finca número 8.622, set:ción 
Cubelles, llbro 135, tomo 1.268, folio 65; valorada, 
a efectos de subasta, en 17.900.000 pesetas. 

Urbana. Edificio de 46 metros lineales de facha
da, en forma alargada, construido sobre porción 
de terreno, sito en el ténnino de Cubelles, a la 
que se accede a través de la finca que se segregó, 
que a su vez ésta tiene frente a la carretera vieja 
de San Antonio, sin número; tiene una superficie 
de 820 metros cuadrados, compuesta de planta baja 
y primer piso, con un quiebro en su mitad, y uno 
de sus extremos conectados a otro edificio perpen
dicular a éste, sólo de planta baja, y de 60 metros 
cuadrados destinados a sala de recreo. En la planta 
baja existen cuatro habitaciones dobles con baño, 
tres escaleras de acceso a la planta primera, cuarto 
de máquinas y la zona de almacén y lavandería. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilanova 
i la Geltrú, fmca número 8.623, sección Cubelles, 
libro 135, tomo 1.268, folio 68; valorada, a efectos 
de subasta, en 77.976.000 pesetas. 

Conjunto de cuadros, según descripción: 

A) Cuadro firmado por (Arrana Bravo-74), en 
fondo rojo, describiendo un personaje con sombrero 
negro. 

B) Cuadro flffilado por (Vila-7 4), de varios 
sobre mesa. 

C) Cuadro fmnado por (Rose Bro), retrato de 
madre e hijo. 

D) Cuadro finnado por (Coussier), retrato. 

Valor estimado del conjunto: 800.000 pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala de- Audiencias de este Juzgado, se ha señalado 
el próximo día 7 de octubre y a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Miércoles 24 agosto 1994 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, con el número 
0800-0000-17-0167-91, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requerimiento 'no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones, 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará como parte 
del precio de venta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
sobre cerrado, y no se admitirán las que no cubran 
el tipo del remate, que' sólo el ejecutante podrán 
hacerlo en calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Los autos están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, a disposiciÓn. de los lici
tadores. Se entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de que esta primera subasta que
dare desierta, se convoca, para la celebración de 
la segunda, el próximo día 7 de noviembre. a las 
doce horas. en las mismas condiciones anotadas 
anterionnente, con la única variación de que el tipo 
de la subasta será rebajado en un 25 por 100. 

En prevención de que esta segunda subasta tam
bién quedare desierta, se convoca, para la celebra
ción de la tercera, el próximo día 2 de diciembre. 
a las doce horas, cuya subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo, pero debiendo los licitadores, 
para ser admitidos a la misma, hacer un depósito 
de, al menos, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Dado en Sitges a 11 de julio de 1994.-EI Juez, 
José Espinosa Lozano.-EI SecretariO.--47.241--I6. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GUON 

Edicto 

Doña Maria José Margareto Garcia. Magistra
da-Juez del Juzgado de 10 Social número 3 de 
Gijón, 

Hago saber: Que en ese Juzgado y con el número 
66/1994 se sigue procedimiento ejecutivo a instan
cias de don Enrique Herrero Jiménez y otros, contra 
«S.P.I. Compañía Constructora. Sociedad Anóni
ma», en reclamación de despido. En el referido pro
cedimiento se ha acordado proceder a sacar a públi
ca subasta los bienes embargados por este Juzgado 
propiedad de la citada empresa demandada que, 
con sus respectivas valoraciones se describirán y 
relacionarán al final, de conformidad con 10 dis
puesto al efecto en los artículos 261 a 264 del texto 
refundido de la Ley de Procedilniento Laboral y 
a tenor de lo establecido en los articulos 1.488 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

A tal efecto, para conocimiento de los posibles 
licitadores se hace publicar este edicto: 

Primero.-La primera subasta queda señalada para 
el día 25 de noviembre de 1994. 

BOE núm. 202 

La segunda subasta. en el supuesto de quedar 
desierta la primera, queda señalada para el día 16 
de diciembre de 1994. 

La tercera subasta, en el supuesto de quedar 
desierta la segunda, queda señalada para el día 30 
de diciembre de 1994. 

Las tres subastas citadas se celebrarán a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Tri
bunaL Si por causa motivada se suspendiera cual
quiera de ellas, se. celebrará en el día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, o en días 
sucesivos si se repitiera y se mantuviera la razón 
que impidiese su celebración. 

Segundo.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas los licitadores habrán de consignar pre
viamente, en la fonna establecida a tal efecto, una 
cantidad en ningún caso inferior al 20 por 100 del 
valor de tasación de los bienes sujetos a licitación, 
requisito sin el cual no será posible la intervención 
en la subasta. 

CuartO.-En la primera subasta no serán admi
sibles posturas que sean inferiores a los dos tercios 
del valor de tasación de los bienes sujetos a lici
tación. La segunda subasta se producirá con las 
mismas condiciones, con una reducción del 25 por 
100 en el valor de tasación fijado para la primera. 
Para la tercera subasta no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 del valor en que 
se hubieran justipredado los bienes subastados; si 
hubiera postor que ofrezca suma posterior, se apro
bará el remate. 

Quinto.-Desde el anllncic- hasta la celebración 
de cualquiera de 13') tres subastas podrán hacerse 
posturas en pliego c.err:tdo, acreditando previamente 
haber efectuado el de;Jósito ·en la fonna establecida 
al efecto. El pliego ·'~rrado será abierto en el acto 
del remate al public<I. 'se las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que '::s que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-Sólo la adquL.ición o la adjudicación prac
ticada en favor de los ~iecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrán efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Séptimo.-EI establecimiento destinado a los efec
tos de la consignación de los depósitos citados en 
los apartados anteriores es Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina judicial de Gijón, cuenta número 
3296-64-66/94. 

Octavo.-Los bienes embargados y que son saca
dos en pública subasta se encuentran depositados 
en la localidad de Oviedo, «Grúas el Ro:xu». carretera 
Rubín, 28. 

Noveno.-Los bienes que son objeto de subasta 
y su correspondiente valor de tasación son los que 
se relacionan a continuación: 

1. Grúa «Potain» SM-43, modelo GT-430, de 
43 metros de longitud, con mando desde cabina. 
Valorada en la cantidad de 2.850.000 pesetas. 

2. Grúa marca «1aso» J-31, y 45 metros de lon
gitud. Valorada en la cantidad de 2.250.000 pesetas. 

La valoración pericial total de los bienes subas
tados, enumerados anterionnente, asciende a la can
tidad de 5.100.000 pesetas. 

y para que así conste y con el fm de que sirva 
de notificación en legal fonna al público en general 
y a las partes y afectados en este procedimiento, 
se hace insertar edicto para su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado», de confonnidad con 
lo establecido al efecto en el artículo 1.489 de la 
LEC. 

Con tal fin expido el presente en Gijón a 29 
de julio de 1994.-La Magistrada-Juez, Maria José 
Margareto Garcj;l.-La Secretaria.-47.448. 


